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Redacción

Durante el año pasado,
el mercado laboral chi-
leno volvió a encender

señales de alerta. El aumento
sostenido de los despidos por
la causal de necesidades de la
empresa, en un escenario de
bajo crecimiento y desacele-
ración económica, comienza
a sentirse con fuerza en dis-
tintos puntos del país. En Ata-
cama, donde la tasa de deso-
cupación se ubica por sobre
el promedio nacional, el fenó-
meno adquiere especial rele-
vancia, incluso en un territo-
rio marcado históricamente
por la actividad minera.

A nivel nacional, los despi-
dos bajo esta causal alcanza-
ron casi 500 mil casos en
2025, el nivel más alto desde
la pandemia. El abogado José
Tomás Leturia, del estudio
Provoste Matamala Aboga-
dos, explicó que "durante el
2025 hubo un alza en los des-
pidos por necesidades de la
empresa comparable con los
tiempos de pandemia. Es un
aumento de casi siete puntos
respecto del año anterior".

Aunque detrás de este in-
cremento existen factores
macroeconómicos claros. En
primer lugar, inciden el bajo
dinamismo de la economía
en general, una inversión
contenida y sectores rezaga-
dos como la construcción,
junto con el aumento de los
costos laborales y las nuevas
exigencias regulatorias, que
han llevado a que las empre-
sas respondan con automati-
zación, reemplazo de mano
de obra, reestructuración, ra-
cionalización de procesos
productivos y externalización
de funciones que antes eran
internas.

IMPACTO REGIONAL
En Atacama, la situación refle-

ja el patrón nacional, aunque
con cifras levemente más altas.

"Según algunos datos que han
aparecido en prensa local y ci-
fras oficiales, la tasa de desocu-

pación en Atacama está cerca
del nueve por ciento en el tri-
mestre noviembre de 2025 a
enero de 2026. La tasa nacio-
nal en ese mismo período fue
de 8,3%, es decir, la región está
0,6 puntos por sobre el prome-

dio país", indicó Leturia.
Incluso en el trimestre an-

terior, la desocupación regio-
nal alcanzó el 9%, lo que im-
plica un alza de un punto por-
centual en doce meses y un
aumento superior al 10% en el
número de personas desocu-
padas.

Si bien la minería sigue
siendo un motor clave, no ha
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SALUD CONTINÚA CON DIFICULTADES IMPORTANTES, MÁS LOS DESPIDOS POR NECESI AD DE LA EMPRESA.

Despidos por necesida
de la empresa marcan
peak desde pandemia
y afectan a Atacama
PANORAMA. Según especialista, el aumento se explica por
bajo crecimiento, inversión contenida y mayores exigencias
regulatorias.

sido el sector más afectado.
"Las actividades que se vie-
ron más mermadas fueron la
administración pública, la in-
dustria manufacturera y las
actividades de salud, que con-
centran el empleo asalariado
formal", precisó.

Aunque no existen datos
públicos desagregados espe-
cíficos sobre el uso del artícu-

lo 161 en la región, el análisis
del desempleo y del riesgo
económico permite presumir
un aumento de esta causal
también en Atacama, espe-
cialmente en zonas como la
provincia del Huasco, donde
el impacto sería mayor.

UNA CAUSA EXCEPCIONAL
El abogado recuerda que la
causal de necesidades de la
empresa fue concebida como
un mecanismo extraordina-
rio. "Está destinada a enfren-

tar una reestructuración im-

portante o una crisis inevita-
ble que obligue, por condicio-
nes objetivas externas, a des-

pedir trabajadores o reducir
personal. En la mayoría de los
casos no es posible acreditar
ante un tribunal que la causal
cumple los requisitos legales
y jurisprudenciales para invo-

carse, por lo tanto los tribu-
nales la califican como impro-
cedente", afirmó.

Para Leturia, el desafío es-

tá en recuperar crecimiento,
productividad y certeza jurí-
dica. "La aplicación de esta
medida como excepcional o
como regla general va a de-
pender del crecimiento, la
productividad y la salud eco-
nómica del país·, sostuvo.

Explica que esta figura no
es exclusiva de Chile. Existen
mecanismos similares en Ar-
gentina, España y Brasil, con
regulaciones e indemnizacio-
nes propias en cada legisla-
ción. "Siempre es importante
el asesoramiento legal, tanto
para el empleador como para
el trabajador, para conocer
los riesgos y contingencias an-

te un término de contrato",
concluyó.

CARTAS DE AVISO DE
TÉRMINO DE CONTRATO
Junto con este panorama, un
total de 60.765 trabajadores
en Atacama fueron involucra-
dos en cartas de aviso de tér-
mino de contrato durante
2025, según el último informe
estadístico de la Dirección del

Trabajo. La cifra representa el

2,26% del total nacional, e
un año donde a nivel país la
notificaciones superaron los
2,6 millones de casos.

Al comparar con 202
cuando se registraron 59.523
trabajadores involucrados en
cartas de aviso en la región, se
observa una leve alza anual
manteniéndose Atacama e
rangos similares de desvincu-
lación laboral.

El comportamiento men
sual en 2025 mostró su punt
más alto en marzo, con 6.1
trabajadores notificados,
mientras que noviembre pre-
sentó el nivel más bajo d
año con 3.702 casos. Dicie
bre cerró con 5.056 notifica-
ciones.

Al analizar las causales 
nivel nacional, tendencia qu
también se replica proporcio-
nalmente en regiones, la prin-
cipal razón de término co-
rresponde al vencimiento del
plazo del contrato (artículo
159 Nº4), que concentró el
40,42% de los casos en 20 ,
le siguieron conclusión del
trabajo o servicio (20,60%),
necesidades de la empres
(18,55%), no concurrencia del
trabajador (10,61%) y renun-
cia voluntaria (5,66%). 0

Tapia responde a Flores
por fallo que ordena
devolver $9.400 millones
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR. Los recursos
educacionales no rendidos abrieron debate.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

LA SENTENCIA CONTINÚA CON LOS COLETAZOS.

n fallo del Segundo Juzga-

Udo de Letras de Copiapóqueordena a la Municipa-
lidad de Vallenar restituir al Fisco

$9.431.184.853 por recursos edu-

cacionales norendidos desató un

cruce político. Tras conocerse la

sentencia, el exalcalde Armando
Flores entre el 2021 y 2024, valo-

ró la resolución judicial y apuntó

responsabilidades hacia el actual
diputado Cristian Tapia.

La sentencia se origina en
una demanda del Consejo de De-

fensa del Estado (CDE), luego de

que la Superintendencia de Edu-
cación detectara saldos pendien-

tes de reintegro tras el traspaso

dela educación municipal al Ser-
vicio Local de Educación Pública

(SLEP) de Huasco en 2018.
Los recursos correspondena

distintos programas financiados

entre 2008 y 2018, como subven-

ción general, Subvención Esco-
lar Preferencial (SEP), Programa

de Integración Escolar (PIE) y
fondos de mantenimiento. Tras
revisarse las rendiciones de
cuentas de ese periodo, se detec-

taron montos que debían ser res-

tituidos, lo que derivó en la ac-

ción judicial que terminó con el
reciente fallo.

RESPUESTA DE TAPIA
El diputado Cristian Tapia difun-
dió un video para referirse al ca-

so y defender su gestión, asegu-

rando que las observaciones sur-

gieron después de que dejara la
alcaldía. "Ya el año 2020 cuando

yo me voy, y luego el 2021 cuan-
do asume el señor Flores, recor-

demos que en el año 2022 la Su-
perintendencia abre la platafor-

ma y solicita a todos los munici-
pios de la provincia de Huasco
rendiciones que estaban pen-
dientes. Existían ciertas rendicio-

nes que faltaban documentos o
facturas, pero era levantar obser-

vaciones solamente", afirmó.
Tapia aclara que la resolución

instruía a la administración pos-

terior realizar las rendiciones co-

rrespondientes. "Lenotifica al al-

calde Armando Flores, mediante

una resolución, que él tiene que
hacer el trabajo. El señor Flores

no hace el trabajo. Definitivamen-

te no rinde nada", sostuvo.

Agregó que "¿Qué hace el
Consejo de Defensa del Estado?
Solicita a tribunales que esas co-

branzas sean cobradas por esta

vía, es decir, una vía judicial.
2022, 2023 y 2024, alcalde Ar-
mando Flores", indicó.

El parlamentario también
cuestiona que se haya señalado

que el fallo es definitivo y asegu-

ró que aún existen instancias ju-

diciales para revertirlo, indican-

do que la resolución correspon-

de a una primera instancia y que
puede ser apelada.

Asimismo, sostuvo que du-
rante la actual administración
municipal se habrían reunidoan-

tecedentes para respaldar parte

importante de los recursos ob-
servados. "A esa altura ya habían

reunido documentos, facturas y
todo lo que había que rendir por

más de 8.400 millones de pesos.
Perocuando fueron a ingresarla,

tribunales dijo que el plazo había
vencido", señaló.

Tapia también rechazó las
acusaciones de irregularidades
en el uso de los recursos. "En
esa declaración el señor Flores
establece que había facturas

adulteradas o personal fantas-

ma. Y en esta resolución nada
de eso hay", afirmó.

El diputado concluye seña-
lando que, a su juicio, aún exis-

ten instancias judiciales que po-
drían evitar la devolución de los

recursos. "Esta sentencia es
apelable y después quedan dos
procesos más. Haciendo bien el

trabajo, yo sé que hay docu-
mentos para rendir, y cuando
exista la oportunidad de hacer-
lo, Vallenar no va a devolver
ningún peso por esta situa-
ción", puntualizó. 03
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